
N°
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRES CARGO

1 ARTEAGA BENDEZU MIRTHA ROSSI Auxiliar Jurisdiccional

2 BARRIENTOS CISNEROS PERCY Asistente de Función Fiscal

3 BENAVENTE GAVINO GUSTAVO HUGO Asistente de Función Fiscal

4 CASANOTAN AYAY ALMA CECILIA Auxiliar Jurisdiccional

5 CASTILLO FERREYRA MABELL YSABEL Auxiliar Jurisdiccional

6 CASTRO CUBA ALVIZURI JOCELYNN VANESSA Asistente de Función Fiscal

7 COAQUIRA QUISPE ANALY ALIDA Asistente de Función Fiscal

8 DIAZ TASAYCO JOSE EDUARDO Auxiliar Jurisdiccional

9 GONZALEZ RUBINA MIRKO ENRIQUE Asistente de Función Fiscal

10 GUERRA SALAZAR GALO RAFAEL Asistente de Función Fiscal

11 GUTIERREZ FLORES LUZ XIOMARA Auxiliar Jurisdiccional

12 LOPEZ CORDOVA CARLOS ERNESTO Asistente de Función Fiscal

13 MARTELL COTERA FIORELLA JANETH Asistente de Función Fiscal

14 MUCHA MARTICORENA IRWIN DAVE Asistente de Función Fiscal

15 PALOMINO ALFARO ROSARIO CHRIS Asistente de Función Fiscal

16 PAZCE FLORES ANDREA JAKELINE Auxiliar Jurisdiccional

17
SALAZAR TORRES SALLY VICTORIA Asistente de Función Fiscal

18 SILVA FARFAN PATRICIA MAGALI Asistente de Función Fiscal

19 SILVESTRE OBREGON MILAGROS VANESSA Auxiliar Jurisdiccional

20 SOTO CHAVEZ PAOLA MAGALY Asistente de Función Fiscal

21 VALENCIA MAMANI NICOLAY EDMUNDO Auxiliar Jurisdiccional

22 VASQUEZ ARIVILCA MILAGROS GABRIELA Auxiliar Jurisdiccional

23 VERA BASILIO JESSICA Asistente de Función Fiscal

24 VIDAL ORBEGOZO SOLANGE NATALY Auxiliar Jurisdiccional

DATOS GENERALES

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

APTOS DEL 

TALLER ESPECIALIZADO PARA AUXILIARES JURISDICCIONALES Y ASISTENTES DE FUNCIÓN FISCAL 

“ARGUMENTACIÓN Y REDACCIÓN JURÍDICA”

Sede Lima

Del 22 AL 28 de agosto de 2018

REGLAMENTO DE REGIMEN DE REGIMEN DE ESTUDIOS                                                                                                                          

Articulo 36°:El Postulante apto que no pueda iniciar sus estudios. Podrá solicitar su desistimiento en 

el plazo maximo de dos (2) dias calendarios desde la publicación de la Relación de Aptos por parte de 

la Subdirección correspondiente, quien resuelve.




